
Q~e, el señor _.'"~~'"" RIiA,'~K·'4¡rabajador contratado del Gobierno
Ré.pional de Apu ac, 'l u e su derec de petición solicita el pago de
compensación Ec ómica por V]."C'acionesno goza y vacaciones Truncas como

j ia d ino d l!_consecuencia e mo e contrato=
\.

", .
Que, !ll~diatt e In~orme N° 022-201~9,APURIMACjDR.,ADM~r~..Q~~RHH, el servidor
ResP0t',~abl~ del ,Area de Controle Personal. de la OfiC;,na d~ RecU~R.~...Humm:os y
Escal~on, acre~lta, que el r . rr,ente presto s~~ '.~ lCoffiY'~nla S~b ~~er,encla de
Desarrello Institucional, s adlt:ca e Informatlca",);de la! Gerencia Re:~lOnal de
Plan~arrt!ento, Presupu~ ... y AconClir~onamiento T,?titor~al ~el G.o~ierno Re~io?,al de
Apurímae, en. l~ cO~Cff1clOnde ~~r1ldor cont~do bajo ea, Régimen E~p~c~al de
Contrato ",dmmlstratl o de ServlclO\ (CAS), ~~éguladopor el Decreto LeglslaJlVON°
1057, su _IJeglamento Decreto Supr o N° 015-2008-PCM, s " modificatoria ~ecreto
Supremo N\.065-20.\t1-PC~.'y Ley. . 948~""p~r el periodo?e~. s (03) años,pn (01)
mes y Once' 11) dl~S; asirmsmo le lC l' e hIZOuso de licencias a cuent(",de sus

" #vacaciones pon 09 dí •s;. /

Que, el ArtíC~O ~el Decret{supremo- 6&2011- ~ es~ab t;" que el
trabajador b~jo e~~égimen Espé'eial de Contr btP AdminiSY",ativ" 8e Servicios
(CAS), des u.,és de. 01 año de resti ión de servicios tiene dbrecblo a 15 días de
descanso físi'c.o..;ÉILiteral f) de la L,y N° 29849 que entró e~ igencia el 07 de

NA{" abril del año 24~q12,establece con p~cisión que a partir de"'rcrfecha, el trabajador
«f ~~t\_u ••••p~' mediante el CNS al cum !ir 01 añD de servicios tiene defi-echo al descanso físico

: \~ e 30 días nat rales si cesa ,,e, el servicio sin hablr hecho uso fisico del
, :'.,,~,liieneficio va~aci~mal" lwc~lcui'O'\Q1ela \Q~ eniSa"éión~c:r}6aca~~ones no oz~~as .
\~O ~¡truncas, se h.~ra sC?:b re"a base del 10001Vde la remuneraclon que perclbla al

momento de l~firiihzación del contrato;
'Y'

¡ I
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RESOLUCIÓNGERENCIALGENERALREGIONALN° -20 16-GR.APURIMAC/GG.

Abancay, O 4 ABR. 2016
VISTO:

Lafo~citud de registro SIGE N° 00018283-2015 Y documentos adjuntos.
, ".

Que, mediante Informe N° 057-20 16-GR.APURÍMACjDR.ADM-D.RR.HHjREM, el
servidor Responsable del Área de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la
Oficina de Recursos Humanos y Escalafón remite la correspondiente liquidación
precisando el monto total a pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales N° 27867, sus modificatorias Leyes N° 27902, N° 28013 Y
Resolución Ejecutiva Regional N° 094-2015-GR.APURÍMACjPR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR, Compensación Económica por Vacaciones no
gozadas y vacaciones Truncas, a favor del ex trabajador contratado DAVID SURCO
MERMA, quien prestó sus servicios en la Sub Gerencia de Desarrollo Institucional,
Estadística e Informática, instancia dependiente de la Gerencia Regional de
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno Regional de
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Apurímac, por la modalidad de Contrato Administrativo de Servicios (CAS), por el
periodo de Tres (03) años, Un (01) mes y Once (11) días, dicho beneficio se otorgará
tomando como base de cálculo la Remuneración Mensual Total, previa deducción de
09 días de licencias a cuenta de sus vacaciones, monto que asciende a Tres Mil
Dos.J~~to~ Noventa y Ocho con 20/100 (S/3 298,20) Soles, desagregado de la
for~a SIgUIente:

¿. \,"'" .~,
Ci}ifEGORVr" _ TECNICO
REMUNERACI'e, MENSUAL Sil 100,00
\ ~

D creta Suprem ° 06:5rs~o PCM, Publicadó-el 26/07/2 01l.
"""-

50ra DE SU REM !~. MENSUAL: "'1."1

VA&CIONE€~W~CAS \'''''
Corre~",ondi{nte al periodo 12-01-2 QJ.;2/'al06-04-2 012
- porr@~""ñft!sesy 25 días ."",./

"-
LeyN°)8489 vigente. aaE.' artir dJ 07/04/12.
100% DE SU REMUN. MF:NSUAL: Sil J 0,00

VACACION S TRUNCls
Correspon~ente al pehodo 07-04-2
- Por 08 méses y 2~días :

100% DE SU\'EMU' MENSUAL:
I ,

CACIONESiRU . AS ( ---
; w •• rrespondiente I)í)eriodo 04-01-2 ~il3 al 31-12-2

, ,~ \IlIRECCI6N~:I 11 meses :' 27 .'ías : '\
~ o~l,¡o uq~",..... '

,,~j
VACACIONES'PRUNCAS
Correspondienté.al per..iodo 02-01-.2 )4 al 31-12-2 014
- Por 11 mess·y 29 días ~ A

../"'''.'J.--''' . ~ ....,
VACACIONES'F<RUNeAS
Correspondiente "aiperiodo 05-01-2 O 15 al 28-02-2 015
- Por 01 mes y 26 días
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"~, {
~~6,67 ¡~/

1 296,39

202,22

DEDUCCIÓN POR LICENCIAA CUENTADE VACACIONES
(Por 09 días) (390,00)

RESUMEN:
- Vacaciones Truncas 129,86+806,67+ 1 253,06+ 1 296,39+202,22=

3 688,20 -
(390,00)

S/3298,20
(Deducción por 09 días de Lic.)

TOTAL A PAGAR
========

SON:TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTAY OCHO CON 20/100 SOLES.
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- Correlativo de Meta : 0055 Gestión de la Sub Gerencia de Desarr.
Institucional, Estadística e Informática

- Específica del Gasto : 2.3.2.8.1.1 Contrato Administrativo de Servicios.

AR;tÍduLO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las Instancias
cOlires~c)11l;q.ientesdel Gobierno Regional de Apurímac, al legajo personal e interesado.

LACJ/GG.
RMA/D.RR.HH.
BWSD/APR.
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